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No. 19748 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIAJALPA DE MENDEZ, TABASCO

A QUIEN CORRESPONDA:

SE LE COMUNICA QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO
665/2004, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, INFORMACiÓN DE
DOMINIO PROMOVIDO POR NEHEMIAS PEREZ
JIMÉNEZ, CON FECHA DIECINUEVE DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL CUATRO, SE DICTÓ UN
PROVEfDO QU~ DICE:----
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
TERCER DISTRITO JUDICIAl DE JALPA DE MENDEZ,
TABASCO. A DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL CUATRO.---
Vistos; el escrito y aooxos de cuenta, se acuerda:--
PRIMERO.- Por presentado el ciudadano NEHEMIAS
PEREZ JIMÉNEZ, con su escrito y anexos descritos en la
razón secretarial, con domicilio en la calle Venustiano
Carranza sin número del poblado Soyataco de .esta
Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco y señalando como
domicilio para oír y recibir notificaciones la casa marcada
con el número 25 de la calle Lerdo de Tejada esquina con
G. González del barrio de la Candelaria de esta ciudad,
autorizando para que a su nombre y representación las
oiga y reciba al Licenciado RICARDO ARIAS JIMÉNEZ
así como al señor CESAR TORRES MARTINEZ, por
medio del cual vienen a promover por su propio derecho
JUICIO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, con la
finalidad de acreditar la posesión y el pleno dominio que
tiene sobre el predio sub-urbano, ubicado en la calle
Venustiano Carranza sin número, centro del poblado
Soyataco de Jalpa de Méndez, Tabasco, con superficie
de 720.00 metros cuadrados), con las siguientes
colindancias: AL NORTE: 80 metros con FELlPA
JIMÉNEZ, AL SUR: 80.00 METROS CON ESTELA
CUPIL, AL ESTE; 8.00 MÉTROS CON CALLE
VENUSTIANO CARRANZA, AL OESTE, 10.00 METROS
CON ESTELA CUPIL.----
SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 877, 890,
901,936,942,969, 1319, 1330, 1331 Y demás relativos
del Código Civil en Vigor, 1,2,24, fracción 11,710, 711,
712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, se da entrada a la solicitud en la vía y
forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el
libro de gobierno bajo el número que le corresponde,
dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.--
TERCERO.- Como lo establece el artículo 1318 del
Código Civil en vigor, se ordena dar vista al Agente del
Ministerio Público Adscrito y al Ciudadano Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de esta
Jurisdicción, así como a los colindantes, los señores
FELlPA JIMÉNEZ, O FELlPA JIMÉNEZ JIMÉNEZ, quien
tiene su domicilio ampliamente, conocido a la orilla de la
carretera Soyataco Mecoacán, a la altura de la tienda de
abarrotes "CHAGO" y ESTELA CUPIL O ESTELA CUPIL
SANCHEZ, con domicilio en el costado izquierdo del

predio objeto de esta información pasando el parque en
la calle Venustiano Carranza sin número del poblado
Soyataco, para que dentro del término de TRES DIAS
contados a partir del día siguiente al en que se les
notifique este proveído, manifiesten lo que a sus
derechosconvengan.De igual manerase les hace saber
que deberánseñalardomicilio en el centro de esta ciudad
para los efectosde oír y recibir citas y notificaciones,caso
contrario las subsecuentes le surtirán efectos por medio
de lista fijada en los tablerosde estejuzgado.---
CUARTO.-Publíqueseel presente acuerdo a.manerade
EDICTOS en el periódico oficial del estado y otro de
mayor circulaciónen la ciudad de Villahermosa,Tabasco,
por tres veces de tres en tres días, fíjense los avisosen el
lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio,
haciéndole saber al público en general que si alguna
personatiene interés en el juicio deberá comparecerante
este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE
DIAS contados a partir de la última publicación que se
exhiba, debiendo el Actuario Adscrito hacer constancia
sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se
señalaráfecha para la testimonial.--
QUINTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveergírese atento oficio al RepresentanteLegal de la
Secretaría de Terrenos Nacionales de la ciudad de
Villahermosa,Tabasco y al C. PresidenteMunicipaldel H.
AyuntamientoConstitucional de esta Ciudad, para que a
la brevedadposible informe a este juzgado si el predioen
menciónperteneceo no al fundo legal de este municipio.-
Notifíquesepersonalmente.-Cúmplase.----
Lo proveyó manda y firma la Ciudadana Licenciada
NORMA ALICIA CRUZ OLAN, Juez Civil de Primera
Instancia, asistida de la Primera Secretaria Judicial,
Licenciada MARIELA PEREZ LEON, que certifica y da
fe.-

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE
SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL
AÑO DOS MIL CINCO, EN ESTA CIUDAD DE JALPA DE
MENDEZ, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE
JUICIO QUE DEBERAN DE COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACERLO SABER EN UN TERMINO DE
QUINCE DIAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA
PUBLlCACIÓN.--

LA SECRETARIA JUDICIAL
LlCDA. ALEXANDRA DE MONSERRAT OSORIO

CAMPOS.
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'ElPeriódico Oficialcircula IQsmiércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la OficiaUa Mayor de Gobierno,
b~jo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones-superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a laAv.Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-53-10-47de
Villahermosa, Tabasco.


